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Excma. Cámara Contencioso Administrativo - Sala I

ACTUACIONES N°: 57/16

*H105011716234*
H105011716234

JUICIO: NIEVA CHECA MATIAS EZEQUIEL Y OTROS c/ PROVINCIA DE
TUCUMAN Y OTROS s/ DAÑOS Y PERJUICIOS. Expte: 57/16.

San Miguel de Tucumán. Al pedido de aclaración y rectificación efectuado en la
presentación que antecede: encontrándose vencido el plazo dispuesto en el Art. 4
del C.P.A., no ha lugar.

Sin perjuicio de lo dispuesto precedentemente, hágase saber al solicitante que el
beneficio para litigar sin gastos otorgado por Resolución N° 295 de fecha 31/03/26 y
opera desde el 26/12/25, mientras que la planilla fiscal practicada en los presentes
autos fue efectuada en fecha 04/09/25 y -además- tiene por causa actuaciones
anteriores a esa fecha

A la petición de dictado de sentencia definitiva: estese a lo ordenado en el punto 2
de la providencia del 20/04/26, constancias del pase Actuarial de fecha 29/04/26 y al
plazo establecido en el Art. 67 del CPA. AFC

Actuación firmada en fecha 07/05/2026
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